
SECRETARIA GENEluL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
TIPO  DE  PROCESOENTIDAD Ordinario de  Res   onsabil¡dad  F¡scal

HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR EiSIE.
AFECTADAIDENTIFICACIONPROCESO DEL LIBANO TOLIMA

112-066-2022

PERSONAS ANOTIFICAR
JOSE     JAIME     GONZALEZ     ENCISO     con     Cédula     de     CiudadaniJa
11.314.150,  y  Otros;  así como  a  la  Compañía  Aseguradora  seguros
DEL   ESTADO   S.Ai   con   N¡t.   860.009578-6   y/o      a   través   de   su
apoderado.

TIPO  DE AUTO AUTO  GRADO  DE CONSULTA

FECHA  DEL AUTO 18 JUNIO  DE  2024

RECURSOS  QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co  y  v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,  del  día  26
de Junio de 2024.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado   en   un   lugar  público  y  v¡s¡ble   de   la   Secretaría
General  y Común  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  desde  la  hora  y fecha  fiJ'ada
hasta  el  día  26  de Junio de  2024 a  las  O6:00  p.m.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcr¡ptor:  María Consue/o Quintero
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AUTO OUE RESUELVE GluDO DE CONSULTA

lbagué, Tolima,  18 de Jun¡o de 2024.

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,
en uso de las facultades conferidas en la Resolución OO79 de 2001 proferida por este órgano
de control,  a examinar la  legal¡dad  cle la decisión conten¡da en  el AUTO  DE ARCHIVO  No.
1O  de fecha ve¡nt¡uno  (21)  de  mayo  de  2024,  dentro  del  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD
FISCAL   CON   RADICADO   NO   112-066-2022,   adelantado   ante   el   Hospital   Regional
Alfonso Jaramillo Sa[azar EiSiE| de EI Líbano -Tolima|

I. COMPETENCIA

De  conform¡dad  con  el  artículo  18 de  la  Ley 610 de  2000 que  reza:  ``Se  establece  el  grado
de consulta  en  defensa de'  interés público, del ordenamientójuríd¡co y de  los derechos
y  garantías  fundamentales|   Procederá  la  consufta  cuando  se  dicte  auto  de  archlivo,
cuando  el  fallo  sea  s¡n  responsabilidad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabilidad
fiscal  y  el  responsabil¡zado  hubiere  estado  representado  por  un  defensor de  of¡cio,  en
desarrollo   del   cual   se   podrá   revisar   integralmente   la   actuación,   para   modificarla,
confirmarla   o   revocarla,   tomando   la   respectiva   dec¡s¡ón   sustitutiva   u   ordenando
motivadamente a  la  pr¡mera  instancia  proseguir la  invest¡gación  con  miras a  proteger eI
patrimonio  público.JJ

Ahora,  Ia  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  Depar[amental  del  Tolima,
establece  lo  s¡gu¡ente:  ``Primero:   Delegar  en  el  despacho  de  la  Contraloría  Auxiliar  del
Departamento deI Tol¡ma, el conoc¡miento en grado de-consulta de los asuntos prev¡stos
en  el  artículo  18 de  la  Ley 610  de 2000JJ.

Por  !os  preceptos  anter¡ormente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar de  la
ContralonJa Departamental del Tol¡ma, es competente para resolver el Grado de Consulta del
Auto  de  Archivo  No.  010  de  fecha  ve¡ntiuno  (21)  de  mayo  de  2024,  por  med¡o  del  cual  la
D¡rección Técn¡ca de Responsabilidad F¡scal de este órgano de contro', d¡ctó auto de archivo
en el  proceso de responsabil¡dad fiscaI  No|  112-066-2022.

II.       J+EC[IOS QLJE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

Mot¡va eI ¡n¡cio de la-presente apertura del  Proceso de Responsabilidad  Fiscal el memorando
con rad¡cado CDT-RM-2022-00005191 del 27 de dic¡embre de 2022, suscrito por la Direcc¡ón
Técn¡ca    de    Control    F¡scal    y    Med¡o    Ambiente,    dirigido    a    la    Direcc¡Ón    Técnica    de
Responsabilidad  Fiscal,  dando  traslado  al  hallazgo  O42  del  22  de  d¡ciembre  de  2022,  en  eI
cual  se  indica  lo  sic¡uiente:

Contrato No

Fecha:

Tipo contrato:

Objeto :

11 de enero de 2021

Contrato de prestación de servicios y apoyo a la gestión

Prestación de serv¡cios profesionales en  medicina  con  especialidad  en
Urología  para  la ejecución  de  labores en  el ámbito del  Hospital  Regional
Alfonso Jaramillo  Salazar  E.S.E,

ov.co  www.contraloriatolima.gov.co

Carrei-a 3  entre ca11e 10 y  l l , Edificio de la Gobei-nación del Tolima, 7 piso
Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-l
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l¡   plazo:
Veintiún  (21) d,'as

}  Supervisor: Miguel  Antonio Aguilar  Pérez,  Coordinador Médico Asistencial

Fecha  de lnicio: 11 de enero de 2021

¡  Fecha Terminación:

Acta  de  Liquidación:

31 de enero de 2021

io de septiembre de 2021

Criter¡o.-

Fuente: Contratos O164 y O243 cfe 2021

1)            La  prc]puesta  eccjnám¡ca  presentada  pc,r  e/  CcJntrat¡sta  conterripla  en  e¡  iftem  TIC}ferta",  la
sigu¡erlte condicióri :

El  hospitai  pagará aí contratista e/  70% dei valor de la  ccjnsu/ta  espec¡alizada y se pagará  e!  10%
ad¡c¡c]na! por /cjs ¡risumcjs requer¡dc¡s por e/ espec¡aÍ¡sta.

Contratista : UROSALUD  SERVICIOS  UROLÓGICOS  S,A.S.

$200,OOO,000,00

El  80%  de los honorarios médicos por los procedimientos quirúrgicos de Urología  real¡zados con
los  equ¡pos  propios de'  espec¡al¡sta  y el  70%  de  los  honorarios  médicos  por  los  procedim¡entos

quirúrgicos de urología realizados con equipo de la instituc¡Ón de acuerdo con las tarifas pactadas
por el hospital en  las entidades responsables del  pago.

Cuando se usen equ¡pos prop¡os del contrat¡sta, el  hosp¡tal pagará el veinte por ciento (20%) de
los derechos de sala.

El artículo 46 de la Resolución 5261 del O5/08/1994, d¡spone:  Se establecen los derechos de sala
de cirugía  de acuerdo a  los  mismos criterios y grupos defin¡dos en  el  artículo  11.  Los derechos
de sala  de cirugIJa comprenden:  la dotación  básica del quirófano,  los implementos,  instrumental,
ropas  reut¡l¡zables  o  desechables,  materiales,  medicamentos  y  soluciones,  oxigeno,  agentes  y
gases anestés¡cos,  los serv¡cios de enfermerlra, ester¡lizac¡Ón, ¡nstrumentación, circulantes para el
acto quirúrg¡co y anestés¡co, se incluye recuperac'ión  hasta por se¡s horas.

!:£±±±a!i±±±a±±ni£a@£Q±±±:a±gj±a±jel to 1Ím a :_ gQ]¿J2g~ www. conti-aloi-i ato l im a. gov. co
Can-ei-a. 3  en{i-e ca11e  10 y  l 1` Edificio cle la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: '+57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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2)           La CIáusula Décima Tercera deI Contrato NO164 del  11/01/2021, establece que hacen

parte integral del contrato, entre otros documentos,  Ia propuesta de servicios profesionales
presentada  por EI Contrat¡sta.

Condición:  La  contratación  que  celebra  el  Hosp¡tal  Regional  Alfonso Jaramillo  Salazar  ESE  del
Ll'bano,  se rlige por las  reglas del derecho  pr¡vado,  por dispos¡c¡Ón del artículo  195 de la  Ley  100
de  1993  y  el  artículo  16  del  Decreto  1876  de  1994,  y  por constituir  una  categoría  espec¡al  de
ent¡dad  públ¡ca  descentraI¡zada,  goza  de  personería  juríd¡ca,   patr¡mon'io  propio  y  autonomía
administrativa, como se expresa en los procesos contractuales adelantados para el cumplimiento
de su  misión.

No obstante, en  los contratos  164 y 243 objetos de estud¡o, se acordaron  unas condiciones que
no   favorecen   los   intereses   del   Hospital,   como   quiera   que,   tratándose   de   procedim¡entos
qu¡rúrgicos de urología, el  profeslional t¡ene derecho a  percibir un  10% adlicional del valor de sus
honorarios  méd¡cos,  s¡  tales  proced¡m¡entos  los  realliza  con  equipos  prop¡os.  Ad-icionalmente  el
contrato  estableció,  que  cuando  se  usen  equ¡pos  prop¡os  del  contrat¡sta,  el  Hospita!  pagará  el
veinte  por c¡ent:o (20%) de los derechos de sala,  lo que qu¡ere decir que,  por un  mismo  hecho,
el   usar  equipos  prop¡os,  le  da  la  oportunidad  de  percib¡r  un  doble  reconocimiento:   el   10%
adic¡onal  por honorarios médicos y el 20% por derechos de sala.

Consultada  la  Resolución  5261  de  1994,  por  la  cual  se  establece  el  Manual  de  Activ¡dades,
Intervenc¡ones  y   Procedimientos  deI   Plan   Obl¡gator¡o   de   Salud,   en   el   S¡stema   General   de
Seguridad Social en Salud, se encuentra que eI Art:ículo 46 establece que los derechos de sala de
clirugía  comprenden:   la  dotación  básica  del  quirófano,   los  ¡mplementos,   ¡nstrumental,   ropas
reut-il¡zables  o  desechables,  materiales,  med¡camentos  y  soluciones,  oxígeno,  agentes  y  gases
anestésicos,  Ios serv¡cios de enfermeri'a,  ester.il¡zac¡Ón,  ¡nstrumentación,  circulantes  para  e¡  acto

qu¡rúrgico y anestésico;  se incluye `recuperac-ión hasta por seis horas.

Como  se  puede  observar en  est:a  descripción,  todos  los  elementos  disponibles  en  el  qu¡rófano
para los procedim'ientos quirúrgicos que realizó el urólogo, fueron aportados por el Hosp¡tal, salvo
los  equipos  espec¡alizados  traídos  por  el  profesional,  por  los  cuales  ya  se  había  pactado  un
reconoc¡miento  ad¡cional  del  10%  de  sus  honorar¡os  médicos.  Es  preciso  tener  en  cuenta  que

quien  debe  cubrir  los  costos  del  personal y de todos  los elementos  requeridos  en  el  qu-irófano
para  la  real-izac¡Ón  de  los  proced¡mientos,  es  el  Hospital  y  no  el  urólogo,  por  tanto  no  t¡ene
expl¡cac¡ón,  bajo  la  apl¡cación  de'  pr-incip¡o  de  economía  y  de  ef'iciencia  en  el  manejo  de  los
recursos,  que el  Hosplital ceda al contratista,  a título de part¡cipación,  el  20%  de lo facturado a
la  aseguradora,  sin  que ex¡sta  n¡nguna  contraprestación distinta a  los servicios  prestados como

profes¡onal  en  urología,  los cuales ya fueron  reconocidos en  los honorarios  médicos cancelados
y ad¡c¡onalmente sin que este se vea afectado,  ni tenga que asum¡r las glosas y/o devoluciones
que realizan  las EPS sobre los valores facturados por eI  Hospital.

Con  base en  lo anterior y tomando como fuente la  ¡nformac¡Ón  sum¡n'istrada  por el  Hosp¡tal  en
los cuadros de facturación,  se t¡ene que en la ejecución del Contrato  164 se canceló a favor deI
Contrat¡sta por derechos de sala la suma de $15.987.857 y por el mismo concepto en el Contrato
243  se  reconoc¡ó  la  suma  de  $17.737.801,  de tal  manera  que consolidando en  un  solo aná'is-is
los  dos  contratos  evaluados,  se  concluye  que  el  Hospital  efectuó  el  reconocimiento  y  pago de
$33.725.658,  que  corresponden  al  20%  de  los  derechos  de  sala  de  c'irugía  facturados  por  el
Hosplital a las aseguradoras, valor que en el presente ejerc¡cio auditor se convierte en un presunto
detrimento  patr¡mon¡al,  al  vulnerar  los  pr¡ncip¡os  de  economi'a  y  eficienc¡a  en  la  contratación
celebrada  con  la  firma  UROSALUD  Servic¡os  Urológ¡cos  S.A.S.,  como  se  detalla  en  el  sigu¡ente
cuadro:

Contrato Número Valor Facturado  EPS Valor Por Derechos de Sala  (2O%)

Contrato  164 del  11/01/2021 ¡80.053.187 $15.987.857,00

www.contraloriatolima.gov.co

Cai-i-ei-a 3  entre ca11e  10 y 11. Edificio de la Gobemación del Tolima. 7 piso
Contacto:  +57('8) 2611167-2611169

Nit:  890.706.847-1
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Contrato 243 del  O8/02/2021 $88.689.006 $17.737.801,00

Tota l $168.742.193 $33,725.658,OO

Adicionalmente,  Ia  observación  comporta  una  presunta  ¡nclidenc'ia  disciplinaria,  por  la  conducta
desplegada  por  el  représentante  legal  del  Hosp-ital,  en  la  negociación  de  los  términos  de  los
contratos  suscritos con  el  especialista,  donde  no queda  claro  la  apl'icación  de  los  principios que
r¡gen  la función admin¡strat¡va, consagrados en el artículo 209 de la  Constitución  Política y en  el
artículo   3O   de   la   ley   489   de   1998,   en   especial   los   principios   de   economía,   eficiencia   y
responsabilidad i

Causa=   Desconoc¡m¡ento  e  ¡napl¡cab¡l¡dad  de  los  princ¡p¡os ,de  economía  y  efic¡encia  en  el
manejo de las negociaciones y en la evaluación de las propuestas presentadas por el Contratista
que der¡varon en  la celebración de los contratos auditados.

Efecto=  Se suscriben contratos bajo cond¡ciones desfavorables para eI  Hospital, cuyos efectos
se material.izan en  un  menor ingreso al efectuar los cobros a  las EPS y por ende disminuc¡ón de
la dispon¡biI¡dad de recursos para su función  m¡sional.  3.1 Cuantía del daño*

!££±±±a!±±±±a!±±±i£a@£ga±ral ori ad_e_±±Q±i¡paígQ]zJ2Q~ www . contrai oi-i ato iim a . go v . co
Cari-ei-a. 3  enti-e calle  10 y 11, Edificio de la Gobemación del Tolima, 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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Contrato Número Valor Facturado EPS Valor Por Derechos deSala(200Áo)

Contrato  164 del  11/01/2021 i80.053.187,00 $15.987.857,00

Contrato 243 del O8/02/2021 i88.689.006,00 $17.737.801,00

Total $168.742.193,00 $33.725,658,00

III.       RELACIóN DE LOSMEDIOS DE PRUEBA

Dentro del  mater¡a[  recaudado,  obran  dentro del  proceso  las s¡guientes pruebas:

1-

6-

7-

Memorando CDT-RM-2022-00005191 del 27 de diciembre de 2022, por medio
del  cual  el  D¡rector Técn¡co  de  ControI  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,  envía  a  la
D¡rección Técn¡ca de Responsabil¡dad Fiscal, el  hallazgo número 42 del  22 de
dic¡embre de 2022 (folio 2)
Hallazgo fiscal  número 42 del  22 de dic¡embre de 2022 (fol¡os 3-9)
Un CD que contiene, entre otros documentos,  la siguiente ¡nformac¡ón:  (foI¡o
10)

Cop¡a  íntegra de las carpetas de los contratos 164 y 243 del año 2021, suscr¡tos

por el Hosp¡tal con UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS S.A,S., el cual incorpora
dentro  del  m¡smo  entre  otros  documentos  las  diferentes  facturas  em¡t¡das  por
UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS S.A.S.

®      Obligación  presupuestal  y  giro  presupuestal,  cert¡ficac¡ón  de  cada  uno  de  los

contratos  164, 243 del año 2021]
®      Copia del  estatuto de contratación de la entidad.
'      Cop¡a  cert¡ficac¡ón de cuantías para contratar de  la vigencia  2021.
'      Copia de la  pól¡za de manejo global v¡gente para la vigenc¡a  2021.
'      Certificac¡ón de la ordenación del gasto durante la v¡gencia  2021.
®      Controversia  a  la carta  de observaciones presentada  por el  Hospital.
'      Respuesta a  la controversia presentada  por la Contraloría,
'      Informe definitivo.
®      Documentos de los funcionarios presuntos responsables.

Auto Apertura de lnvestigac¡Ón  No.  006 del  21 de fiebrero de 2023  (fol¡os  11-
16)-

Not¡ficación  por  aviso  en  cartelera  y  pag¡na  web  de  la  entidad  del  auto  de
apertura  No.  006 a[ señor Fernando Solano Azuero,  Representante Legal
de     UROSALUD  SERVICIOS  UROLOGICOS  S.A.S  y  al   señor  José  Jaime
González  Enciso,  Gerente  del  Hosp¡tal  Regional  Alfonso Jaram¡Ilo  Salazar.

(fol¡os 31-32)
Not¡ficac¡ón  por  av¡so  en  cartelera  y  pagina  web  de  la  entidad  del  auto  de
apertura  No.  006  al  señor  Miguel  Antonio  Aguilar  Pérez,  coordinador
méd¡co asistenc¡al del  HospitaI Reg¡onal Alfonso Jaram¡Ilo Salazar y superv¡sor
de  los contratos  164 y 243 de 2021.  (folios 33-34)
Vers¡ón   Libre   presentada   por  e]   señor  José  Jaime  González  Enciso,
Gerente del  HospitaI  Regional Alfonso Jaramillo Salazar (folios 35-40)
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8-

9-

13-

Vers¡ón   Libre  presentada   por  el  señor  Miguel  Antonio  Aguilar  Pérez,
coord¡nador méd¡co asistenc¡al deI  Hosp¡taI  Reg¡onaI Alfonso Jaram¡llo Salazar

y superv¡sor de los contratos  164 y 243  de 2021  (folios 41-78)
Vers¡ón    Libre    presentada    por   el    señor    Fernando   Solano   Azuero,
Representante  Legal  de    UROSALUD  SERVICIOS  UROLOGICOS  S.A.S  (fol¡o
79)
Comunicac¡ón   del   auto  de  apertura   No.   006  a   la   compañía   aseguradora
Seguros del Estado S.A.  (foI¡o 80-81).
Auto de Pruebas No.  009 del   22 de marzo de 2024 (folios  119-121)
Ofic¡o  CDT-RS-2024-00002023  del  24 de  abr¡l,  por  med¡o  del  cual  se  solicita
una  ¡nformación  aI  Hosp¡tal   Regional  Alfonso  Jaramillo  Salazar  (fol¡os  128-
129)
Respuesta  del  Hosp¡tal  Regional Alfonso Jaramillo Salazar (foI¡os  131-212).

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  D¡recc¡Ón  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  este  órgano  de  control,  emit¡ó  auto  de
Arch¡vo Noi  O10 del Veintiuno (21) de mayo de 2024, dentro del  proceso de responsabiI¡dad
fiscal, por med¡o del cual decide ordenar el arch¡vo de la acción fiscal, a favor de los señores
José Jaime González Enciso, ¡dentificado con la cédula de c¡udadanía  11.314.150, en su
cond¡ción  de Gerente deI  Hosp¡tal  Reg¡onaI Alfonso Jaramillo  Salazar ESE.,  para  la  época  de
los  hechos,   MigueI  Antonio  Aguilar  Pérez,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía
80.136.308   en   su   cond¡c¡ón   de   Coord¡nador   Médico  Asistenc¡al   del   anterior   Hospital   y
Supervisor   de    los   anter¡ores   contratos   y   a    la   empresa    UROSALUD   SERVICIOS
UROLOGICOS  SAS,  con   NIT.     900873939-1,   Representada   Legalmente  por  el   doctor
Fernando  Solano Azuero,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  12.128.111  o  quien
haga  sus  veces.  Así  mismo  a  favor  de  la  compañía  Seguros  del  Estado  SA.,  con  NrT.
860009578-6, con ocasión a la expedic¡Ón de las pÓIizas 25-01-10000174 y 25-01-10000248
respect¡vamente, ten¡endo como tomador y asegurado a la anter¡or entidad  hosp¡talaria, de
conform¡dad a  las siguientes cons¡derac¡ones:

(...)  ``En  el  caso  que  nos  ocupa  resulta  claro  que  el  Hospital  Regional  Alfonso Jaram¡llo
Salazar  ESE.,  de  EI  Líbano  suscribiÓ  Ios  contratos  164  y  243,  el  11  de  enero  y  el  s  de
febrero  de  2021  respect¡vamente,  con  la  empresa  Urosalud  Servicios  Urológicos  SAS.,
cuyo  objeto  contractual  en  ambos  contratos  era:  ``Prestación de servic¡os  profesionales en
med¡c¡na  con  especialidad  en  urología  para  la  ejecución  de  labores  en  el  ámbito  del  Hosp¡taI
Regional Alfonso Jaramillo Salazar  ESE.''

Advierte el  hallazgo que durante  la  ejecución  del  contrato  164  la  institución  hosp¡talaria
canceló a la empresa contratista la suma de $15.987.857 por derechos de sala de cirugía
y  por este  mismo  concepto  en  la  ejecución  del  contrato  243  Ia  suma  de  $17.737.801,
que corresponden al 200/o de los derechos de sala de c¡rugía facturados por eI  Hospital a
las   aseguradoras,   constituyendo   este   monto   un    presunto   daño   a    la    instituc¡Ón
hospitalaria,  por  violac¡ón  a  'os  princip¡os  de  economía  y  efjjciencia  en  la  contratación
celebrada  con  Urosalud Servicios  Urológicos SAS.

Con  ocasión  a  lo  manifestado  en  el  hallazgo  el  señor  Gerente  del  Hosp¡tal  RegionaI
ArFonso   Jaramillc,   Salazar   ESE.,   en   su   pronunciamiento   frente   al   informe   definitívo
manifestó lo siguiente:

``Para  dar claridad  a  la  observac¡Ón  donde  se  m?nifiesta  que el  Hospital  no  se  beneficia

en el reconoc¡m¡ento del 20O/o de los derechos dé'sala cuando se realizan procedimientos
con  los  equ¡pos del  contratista,  es  importante  anotar que  el  Hosp-til  no  cuenta  con  la
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tecnologi'a  biomédica  en  urología,  deblido a  su  alto costo de adquislic¡Ón y el  espec'iallista
aporta  los  mismos,  obteniendo  una  rentab¡lidad del  80%  por el  aporte de  la tecnología
biomédica   que  aporta  e'  espec¡al¡sta,  toda vez que  no  ha  tenido  que  hacer  la  onerosa
¡nversión  y  se  está   percibiendo   un   porcentaje  considerable,   además  el   especial¡sta
también aporta  los ¡nsumos y la ¡nstitución  no hace ¡nvers¡Ón en  los mismos,  por !o tanto
al  cr¡ter'io  técnico  de  esta  negociac'ión  cons¡dera  que  sea  un  det:r'imento  patr¡monial,
donde se determ¡na una

percepción económ¡ca  porcentual  slin  real¡zar una  previa  ¡nversión'J

Está  documentado en el  proceso que el  HospitaI Alfonso Jaramillo Salazar ESE., de EI
Líbano es una -mstitución de mediana complejidad referente para la atención en el norte
deI Tolima,  a  los  mun¡c¡pios de  Líbano,  Mur¡Ilo, Villahermosa,  Casab¡anca,  Mar¡qu¡ta,
Fresno, Ambalema y Armero Guayabal entre otros, con una población usuaria de
146.354 personas.  (Datos Modelo de Red de Servicios de Salud,  Departamento del Tolima
año 2014)

En el  Portafolio de servicios de esta  ¡nstituc¡Ón está  la atención de urgencias,
hospitalización,  salas de c¡rugía, salas de partos,  medicina general,  especialidades en
Ginecobstetr¡cia, ortopedia,  medicina interna, c¡rugía,  pediatría,  Urología y oftalmología.

En el proceso también aparece documentado que en 'a planta de personal de la Empresa
Social deI Estado, no cuenta con cargos de Méd'Icos especialistas en urología, que puedan
atender  la  demanda  de  servicios  de  salud  de  la  comunidad,  razón  por  la  cual  resulta
necesario  cont:ratar  con  un  tercero  la  prestación  de  este  serv¡c¡o,  para  cumplir  con  el
portafolio    de   servicios,    espec¡almente    porque    la    institución    hospitalaria    suscr¡biÓ
contratos  de  prestación  de  serv-ic¡os de  salud  con  dist'intas  IPS,  que  incluyen  el  servic¡o
de  Urología.

Los presuntos responsables fiscales han sido enfát-icos en señalar que los equipos
biomédicos para  prestar el servicio de Urología son sumamente costosos y que el  Hospital
no cuenta con  los recursos para su adquis¡ción. Así las cosas, surge a  la v'ida jurídica  los
contratos  164 y 243, suscritos con  la empresa Urosalud Serv¡c¡os Urológicos SAS.,
empresa que cuenta con  los especial¡stas y los equipos biomédicos para real¡zar estos
procedimientos.

En  la propuesta que hace el contrat¡sta y que hace parte integral del contrato,  respecto
del  pago del  20%  por concepto de sala se indica  'o siguiente: ``Cuando se usen  equipos
propios del contratista, el  Hospital pagará el ve¡nte por c-iento (20%) de los derechos de
salal,,

Además  en  el  numeral  16  del  acáp¡te  -inicial  de  los  contratos  164  y  243  se  estipuló  lo
sigu¡ente:  ``Que  el  presente  contrato  se  suscr-ibe  en  aplicac¡Ón  del  princip¡o  contractual
de  la  autonomía de  la voluntad  de  las partes y en  atenc-ión  al ejerc¡cio de una  profes-ión
liberal e  independiente,  razón  por la cual se pactan  honorarios  libremente.JJ

Ahora   b-ien,   las   obligac¡ones  de   las   partes   aparecen   cons¡gnadas   en   el   expediente
contractual, !as cuales son absolutamente claras, por lo que para este ente de control no
le  resulta coherente  llegar a establecer que el  porcentaje deI  20O/o  por derechos de sala
a  favor  del  contratista  cuando  concurre  con  equipos  biomédicos  propios,  no  se  deben
reconocer,   pues   sentar   una   posición   en   este   sentido   desborda   ¡a   objetiv'idad   y
desconocería  la  autonomía  del  Hospital  para  llevar  a  cabo  su  proceso  contractual  y
ad¡cionalmente desconocer q'ue el contrato es ley para las partes.

Con  las pruebas que obran en el proceso,  las cuales fueron  aportadas por los presuntos
responsables   y   otras   solicitadas   de   oficio,   el    Despacho   encuentra    plausible    los
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argumentos  expuestos  en  las  versiones  libres  y  espontáneas,  además  del  análisis  del
material  probatorio  se  puede  advertir  que  el  daño  al  patrimonio  del  HospitaI  Regional
Alfonso Jaramillo  Sa'azar  ESE.,  no ex¡st¡ó,  pues  'o  que se advirt¡Ó  como tal  responde  al
cumplimiento de una obligación contractual por parte deI Contratante y en consecuencia
se procederá de conform¡dad en la parte resolut¡va del presente proveído.

Ahora   bien,  en  atención   a   las  cons-ideraciones  expuestás  en  el  hallazgo  respecto  a
manifestar que las condiciones contractualmente pactadas no favorecen los intereses del
Hospital   de   acuerdo   al   análisis   planteado,   es   menester   hacer   precisión   que   dicha
aprec¡ac¡ón fue decantada con el acervo probator¡o allegado al expediente, al denotar la
necesidad   requerida   por   el   Hospital   para   la   época   y   adic¡onal   la   rentabilidad   que
representó para  la  Ent¡dad  por la prestación de d¡chos servicios.

Sumado a  ello,  es importante enfatizar en que los términos contractualmente  pactadas
representan  la  voluntad  de  las  partes,  respecto a  las  cuales se  demostró  el  porcentaje
asignado   para   cada   una   de   las   actividades   pactadas,   sin   que  se  evidencia   alguna
intensión   leonina  por  alguno  de  los  extremos  contractuáles.  A  su  vez,  es  necesar¡o
d¡ferenciar  las  funciones  de  control  fiscal  y  de  adm¡nistración  activa,  por  lo  que  no  es
dable  concebir  una  coadmin¡stración  con  el  sujeto  de  control  al  suponer  d¡ferentes
condiciones  a   las   establecidas   por  la   Entidad.   Al   respecto,   en   sentenc¡a   C-716/02,
Referencia:  expediente  D-3981,  Magistrado  Ponente:  Dr.  Marco Gerardo  Monroy Cabra,
manifestó:

``.i.un  anális¡s  sistemático de  las  dispos¡ciones  constituc¡onales y de  los  prop¡os  debates

L en   la  Asamblea  muestra  que  la  voluntad  del  Constituyente  fue  evitar  ante  todo   la
coadm¡n¡stración  por  los  órganos  de control,  por  lo  cual  quiso  distinguir,  sobre todo  en
materia de gasto, la función ejecutiva adm¡n¡strativa (ordenac¡Ón del gasto) de la función
de controI  (verificación de su  legalidad y eficac¡a y eficienc¡a  de gestión).  Así,  no sólo el
artículo  119  atribuye a  esa  entidad  la ``vigilancia  de  la  gest¡Ón  fiscal'J sino que,  además,
el  citado ¡nforme  ponenc¡a  sobre la estructura del  Estado, tantas veces mencionado  por
la  actora  y  por  los  intervinientes que coadyudan  la  demanda,  luego  de  señalar que  los
actos de la Contralorl'a  no deberían ser calificados de ``admlinistrativosJ',  aclara el  sentido
de esa  prec¡s¡ón, en  los s¡gu¡entes términos:

`En   todo   caso,   la   función   fiscalizadora   ejercida   por  ``los  organismos   de  vigilancia   o

superv¡sión  financiera,  contable  o  fiscal,  de  ninguna  manera  puede  llegar  a  detentar

poderes  capaces  de  causar  ¡nterferenc¡a  o  determinar  coparticipación  en  la  act¡vidad
administrat:iva.  En  otros  términos:  en  ningún  caso  las  agencias de  control  de  la  gestión

puramente fiscal de la administrac¡ón, pueden llegar a constituir paralelamente a ésta  un
aparato  de  coadmin¡stración,   pues  en  tal   caso  el   poder  de  decisión  adm¡nistrat¡va,
lógicamente se desplazaría ¡rremediablemente hacia el coadmin¡strador-contralor, el cual
reuniriJa  en  sus  manos  no  sólo  la  llave de  la  supervig¡lanc¡a  de gastos,  sino también  los

poderes de ordenador del gasto, que al fin de cuentas no podría hacerse sin su voluntad
y beneplác¡to.

Así  las  cosas,  el   hallazgo  refiere  como  daño,   los  pagos  que  se  realizaron   por  este
concepto, en la ejecución de los contratos 164 y 243 respect¡vamente, a pesar que dichas
erogaciones corresponden al cumplimiento por parte del contratante, una vez verificadas
las  anter¡ores  condiciones,  es  dec¡r que  la  empresa  contratista  concurriera  a  través  de
sus especialistas con  equ¡pos biomédicos prop¡os.

Admit¡endo  el   Despacho  que  el   daño   no  existió   por  cuanto  obran   pruebas  que   lo
desnaturalizan, bajo este entendido no procederá a realizar el respectivo análisis respecto
de la conducta de los presuntos responsables fiscales, ni tampoco del nexo de causalidad
entre la conducta y el daño
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Tratándose de hechos que están debidamente documentados en e' proceso, para el
Despacho,  resulta evidente que los presuntos responsables fiscales, en su condición de
servidores públicos y contratista,  no incurrieron en  irregularidad alguna en  los hechos que
son objeto de este proceso.

La   s-ituac¡ón   descrita   perm¡te  concluir  que  en  este  caso  part¡cular  no  se  encuentra
plenamente  demostrado  la  existencia  de  uno  los elementos de  la  responsabilidad fiscal
contemplados en el artículo 5O de la Ley 610 de 2000, esto es, el elemento fundante deI
proceso de responsabil¡dad como es el daño, el cual se debe atribuir a  una persona que
ostenta  la cal¡dad de gestora fiscal.'J   (...)

VI       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a  abordar  el  anális¡s  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.   112-066-2022,
cons¡dera  pertinente el  Despacho  de  la  Contralora Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental
del  ToI¡ma,   traer  a   colac¡Ón   los  fundamentos  jurisprudenciales  y   legales  del   grado   de
consulta, a saber:

De  conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  2000,  el  grado  de
consulta  procede en los siguientes casos:

``ARTÍCULO 18. GRADO DE CONSULTA. Se establece el grado de consulta en

defensa   del   interés   público,   del   ordenam¡ento  jurídico   y   de   los   derechos  y
garantías fundamentales.  Procederá  la consulta cuando se dicte auto de archlivo,
cuando   el   fallo   sea   sin    responsabil¡dad   f¡scal   o   cuando   el   fallo   sea   con
responsabilidad  fjscal  y  el  responsabilizado  hubiere  estado  representado  por  un
apoderado de of¡c¡o.

Para efectos de la consulta, e' funcionario que haya proferido la decisión, deberá
env¡ar el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcionaI
o  jerárquico,   según   la   estructura   y   manual   de   funciones   de   cada   órgano
fiscalizador.

Si  transcurr¡do  un  mes  de  recibido  el  exped¡ente  por  el  superior  no  se  hub¡ere
proferido la respect-iva  providenclia, quedará en firme el fallo o auto materia de la
consulta,  sin  perjuicio de  la  responsabil¡dad  disciplinaria  del funcionario  moroso.JJ

Bajo este contexto, la Honorable Corte Const¡tucional se ha pronunc¡ado sobre el fenómen.o

jurídico  del   grado  de  consulta,   med¡ante  Sentenc¡a  C-055  de   1993,   M.P  José  Gregorio
Hernández Gal¡ndo,  en  los sigu¡entes términos:

``La  consulta  es  un  grado  de jurisdicción  que  procede  sin  neces-idad  de  solic¡tud

por ninguna  de las partes comprometidas en el proceso y, en ese sentido, es un
mecanismo automático que lleva al juez de n-ivel superior a establecer la legalidad
de  la  decisión  adoptada  por  el  inferior,  generalmente  coh  base  en  mot|Ivo  de
interés  público  o  con  el  objeto  de  proteger  a  la  parte  más  débil  en  la  relación
jurídica de que se trata.

De otro lado, en cuanto a la consulta ya estab'ecida y regulada en un determ¡nado
ordenamiento  legal,   no  tiene  sentido  que  su  procedencia  se  relac¡one  con  la
``reformat-io  -in  pejusJJ ya  que,  según  lo d¡cho,  este  nivel  de  decisión jurisdiccional
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no equivale al  recurso de apelac¡ón y,  por ende no tiene  lugar respecto de ella  la
garantía que especifica y únicamente busca favorecer al apelante ún¡co.

La  consulta ``busca evitar que se profieran dec¡siones violatorias no solo de
derechos fundamentales sino de cualquier otro precepto constitucional o legal, en
detrimento del procesado o de la sociedad.

El  propósito de  la  consulta  es lograr que se dicten  decisiones justas.  Y la justic¡a
es fin  esencial  del  derechoJJ

De  esta  forma,  como  quiera  que  el  caso  objeto  de  estudio  hace  referenc¡a  al  archivo  del
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  frente  al  invest¡gado,  es` oportuno  traer  a   colac¡ón   lo
consagrado en  el  artículo 47 de la  Ley 610 de 2000, que en su tenor l¡teral  reza:

``ARTÍCULO  47.  AUTO  DE ARCHIVO.  Habrá  lugar a  proferir  auto  de  archivo

cuando se  pruebe que el  hecho no exist¡Ó,  que no es constitutivo de detrimento
patrimonial    o   no   comporta    el   ejercic¡o   de   gestión   fiscal,    se   acredite   el
resarc¡miento  pleno  del  perju¡cio  o  la  operancia  de  una  causal  excluyente  de
responsabilidad o se demuestre que la acción no podía ¡niciarse o proseguirse por
haber operado la caducidad o la prescripción de la misma."

Precisado   lo  anterior,   se  tiene  que  el   objeto  del   proceso  de   responsabilidad  fiscal,   es
establecer  la  material¡dad  del  hecho  y  la  ¡rregularidad  del  mismo,  elementos  que  a'  ser
demostrados mediante los med¡os probator¡os allegados al proceso, se puede concluir quien
o  qu¡enes fueron  autores,  la  licitud  de  la  conducta,  su  culpab¡lidad y por lo  m¡smo el  grado
de responsabilidad, aspectos que surgen de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que
rodean el  hecho y la conducta  mostrada por los causantes.

Así las cosas, para tasar los anter¡ores objetivos, es necesar¡o que el func¡onario sustanciador
aprecie   y  valore  todas  y  cada   una   de   las   pruebas   legalmente   aportadas   al   proceso,
evaluac¡ón que se hará a través del pr¡ncip¡o de la sana crl't¡ca, es dec¡r, apoyado en la lógica,
la  equ¡dad,  la  ciencia y  la  experienc¡a.

La  Direcc¡Ón  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  profir¡ó  el  día  veintiuno  (21)  de  febrero  de
2023  eI  Auto  No,   006  de  Apertura  deI   Proceso  de  Responsabilidad   Fiscal  con   radicado
112066-2022,  vinculando  como  presuntos  responsables  fiscal  a  los  señores  José  Jaime
González Enciso, ¡dentificado con  la cédula de ciudadanía  11.314.150, en su cond¡ción de
Gerente  del  Hospital  Reg¡onal  Alfonso Jaramillo  Salazar  ESE.,  para  la  época  de  los  hechos,
MigueI Antonio Aguilar Pérez, identificado con la cédula de ciudadanía 80.136.308 en su
condic¡Ón   de   Coordinador   Méd¡co   As¡stenc¡al   del   anterior   Hospital   y   Supervisor   de   los
contratos No.  164 y 243 de 2021 y a la empresa UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS
SAS,  con  NIT.    900873939-1,  Representada  Legalmente  por  el  señor  Fernando  Solano
Azuero,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanl'a  12.128.111  o  quien  haga  sus  veces|  Así
mismo  a  la  compañía  Seguros deI  Estado SA.,  con  NIT.  860009578-6,  con  ocas¡ón  a  la
expedición   de   las   pólizas   25-01-10000174   y   25-01-10000248   respectivamente.   (Folios
1116)l

Prov¡dencia  que fue  not¡ficada  el  día  27  de  marzo de  2023,  por aviso en  cartelera y  pag¡na
web de la ent¡dad al señor José Jaime González Enciso, en su condición de Gerente deI
Hospital  Regional  Alfonso  Jaramillo  Salazar  ESE y  a  la  empresa  UROSALUD  SERVICIOS
UROLOGICOS  SAS,  con   NITI     900873939-1,   Representada   Legalmente   por  el   señor
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Fernando Solano Azuero (folios 31-32)I Del mismo modo, fue notif¡cada el día 10 de abr¡l
de  2023,  por  av¡so  en  cartelera  y  pag¡na  web  de  la  entidad  al  señor  Miguel  Antonio
Agui[ar  Pérez,  en  su  cond¡ción  de  Coord¡nador  Médico  Asistenc¡al  del  anter¡or  Hosp¡tal  y
Supervisor  de  los  contratos  NoI   164  y  243  de  2021   (folios  33-34).  Ad¡cionalmente,  se
comun¡có la providenc¡a prec¡tada a la aseguradora Seguros deI Estado S.A., el día 31 de
marzo de 2023,  mediante oficio CDT-RS-2023-00002101.  (Folios 80-81)

Así  m¡smo,  se  observa  dentro  del  plenar¡o  que  el  señor José Jaime  González  Enciso,
presentó  versión   libre  el   día  28  de  marzo  de  2023,   med¡ante  oficio   radicado  CDT-RE-
20231278  (folios 35-40),  el  señor MigueI Antonio Aguilar Pérez,  presentó versión  I¡bre
el  día  28 de marzo de 2023, en las ¡nstalac¡ones de la  Dirección Técn¡ca de Responsab¡lidad
Fiscal  (foI¡os 41-78) y el  señor Fernando Solano Azuero, presentó vers¡ón  [¡bre también
el día  28 de marzo de 2023, en las ¡nstalac¡ones de la  Direcc¡ón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad
F¡scal  (folio  79)

Ahora b¡en, como actuación procesal s¡gu¡ente, para el día 24 de marzo de 2024 Ia D¡recc¡ón
Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  profirió auto de pruebas No.  009 (fol¡os  119-121)  el  cual
fue notificado  por estado el  día  O2 de abri' de 2024 (folios  124-125).

Con  fundamento  en  ios  presupuestos  legales y jur¡sprudenciales  señaladas  al  ¡n¡cio  de  las
considerac¡ones de consulta,  corresponde a  este  Despacho  en  sede de  consulta,  examinar
la  legalidad  del  AUTO  DE ARCHIVO  NO.  010  DE  FECHA VEINTIUNO  (21)  de  MAYO
DE  2O24,  profer¡do  por  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma  dentro  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  rad¡cado  NO  112-
0662022,  dentro del cual se ordena el Arch¡vo por no mérito de la acción fiscal,  adelantado
ante  el  Hospital  Reg¡onaI  Alfonso Jaramillo  Salazar E.SiE.,  de conform¡dad  con  lo  dispuesto
en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de  2000,    a  favor de  los  señores José Jaime  González
Enciso,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadaniJa  11.314.150,  en  su  condic¡ón  de  Gerente
del  Hospital  Reg¡onal  Alfonso  Jaramillo  Salazar  ESE.,  para  la  época  de  los  hechos,  Miguel
Antonio  Aguilar   Pérez,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   80.136.308   en   su
cond¡c¡Ón   de   Coordinador   Méd¡co   Asistenc¡al   del   anter¡or   Hospital   y   Supervisor   de   los
contratos No|  164 y 243 de 2O21 y a la empresa UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS
SAS,  con  NIT.    900873939-1,  Representada  Legalmente  por el  señor  Fernando  Solano
Azuero,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  12.128.111  o  quien  haga  sus vecesi  Así
mismo  a  favor  de  la  compañl'a  Seguros  del  Estado  SA.,  con  NIT.  860009578-6,  con
ocas¡ón  a  la expedición de las pólizas 25-01-10000174 y 25-01-10000248  respect¡vamente.

Auto que fue not¡ficado por estado el día 23 de mayo de 2024 (fol¡os 223-224).

Observa  eI  Despacho  de  la  Contralora Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

que  el  objeto  del  presente  proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  se  or¡ginó  tras  el  hallazgo
fiscal  No. 42 del  22 de d¡c¡embre de 2022, toda vez que, en  los contratos No.  164 y 243 de
2021, suscr¡to entre el Hosp¡tal Regional Alfonso Jaram¡llo Salazar E.S.E de EI LÍbano -Tol¡ma

y  la  empresa  UROSALUD  SERVICIOS  UROLOGICOS  S.AIS.,  se  acordaron  unas  condiciones
que no favorecen los intereses del Hospital, como quiera que, tratándose de procedimientos
quirúrgicos de urología, el profes¡onal t¡ene derecho a perc¡b¡r un  10% adic¡onal del valor de
sus    honorar¡os    méd¡cos,    s¡    tales    proced-imientos    los    real¡za    con    equipos    propios.
Ad¡cionalmente el  contrato establec¡Ó,  que cuando se  usen  equipos  prop¡os del  contratista,
el  Hospital  pagará  el  ve¡nte  por c¡ento  (200/o)  de  los  derechos  de  sala,  lo  que  qu¡ere  dec¡r

que,  por un  m¡smo hecho, el usar equipos propios,  le da la oportun¡dad de percibir un doble
reconoc¡miento:  el  10%  adicional  por  honorar¡os  médicos  y  el  20%  por  derechos  de  sala,

generando  así,  un  presunto  detr¡mento  patrimonial  por  la  suma  de  TREINTA  Y  TRES

www. coiitraloi-iatoliilia. gov. co
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MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO  MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS ($33.725.658,OO) MCTE.

Sin embargo, en lo que tiene que ver con el Archivo por no mér¡to, este Despacho encuentra
ajustado  a  Derecho  la  decisión  tomada  por la  D¡rección Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal,
toda  vez  que,  luego  del  recaudo  y  estudio  del  material  probator¡o,  se  logra  desvirtuar  el
hallazgo fiscaI  No.  42 del  22 de d¡c¡embre de 2022, en  los siguientes términos;

Frente  al  presunto  doble  reconocim¡ento  expresado  en  ``tratándose  de  procedimientos

quirúrgicos de urología, el profes¡onal tiene derecho a percibir un  10O/o ad¡c¡onal del valor
de  sus  honorarios  méd¡cos,  s¡  tales  proced¡mientos  los  real¡za  con  equipos  propios.
Adicionalmente   el   contrato   estableciÓ,   que   cuando   se   usen   equipos   propios   del
contratista, el Hospital pagará el veinte por ciento (20%) de los derechos de sala, lo que
quiere decir que,  por un  mismo hecho, el  usar equipos propios,  Ie da  la oportunidad de
percibir un doble reconoc¡m¡ento: el  10% adicional por honorarios médicos y eI 20% por
derechos  de  salaJJ,  este  despacho  encuentra  probado  los  argumentos  expuestos  en  la
vers¡ón  libre del  señor José Jaime González  Enc¡so,  en el  cual  adm¡te  un  error de redacc¡ón
en  la  propuesta  económica  presentada  por  el  contrat¡sta  en  eI  Ítem  ``oferta'J,  y  se  logra
demostrar conforme a  la valoración  de la  prueba aportada  por el  Hospital  Reg¡onaI Alfonso
Jaramillo  Salazar E.S.E.  a  foI¡os  (137-191)  que al  contratista  se  le  pago  eI  70%  del  valor de
la   consulta   especializada   y   no  se   pagó   eI   10%   del  valor.contemplado   como   insumos
ad¡cionales.  Del  m¡smo  modo,  se  logró  evidenc¡ar  que  respecto  al  pago  de  los  honorarios
méd¡cos  por  proced¡mientos  qu¡rúrg¡cos  de  Urología,  se  reconoc¡ó  y  pago  al  contratista  el
70% del valor, y no el 80% como también se estipulo inicialmente cuando se real¡zaran con
equipos propios del  especialista.

Con  base  a  lo  anter¡or,  se  logra  desv¡rtuar  un  doble  reconoc¡miento  respecto  a  un  mismo
hecho, el usar equ¡pos propios, puesto que respecto a procedimientos quirúrg¡cos realizados
con equipos propios del contratista, se pagó el valor sobre el 70%|

Ahora  b¡en,  respecto  de  unas  presuntas  condiciones  contractuales  desfavorables  para  el
HospitaI Regional Alfonso Jaramillo Salazar E.S.E., encuentra probado este despacho que los
contratos  NoI  164 y  243  de  2021,  se  suscr¡bieron  en  virtud  de  la  neces¡dad  de  prestac¡ón
del servic¡o, en aras de ampliar un portafolio y cubr¡r la demanda de serv¡cios especializados
en  el  área  de  urología,  como  lo  son  los  de  endourologia,   los  cuales  neces¡tan  equ¡pos
espec¡aI¡zados  y  personal   idóneo/  capacitado   para  su   manipulación.   De  esta  forma,  se
evidenc¡Ó que la facturac¡Ón del hospital soporta la ampl¡a demanda y las utilidades der¡vadas
de   la    prestación   de   estos   servicios,   desde   las   consultas   espec¡al¡zadas,    hasta    los
proced¡m¡entos qu¡rúrgicos que se adelantaron en el  Hosp¡tal.

Que tamb¡én se conoc¡Ó que el  HospitaI  Reg¡onal Alfonso Jaram¡Ilo Salazar EIS.E,  no contaba
con  los .recursos para adquirir los equ¡pos que el contratista ponía a d¡sposición,  puesto que
su  preclo  en  el  mercado  es  bastante  e'evado  (folios 42-54),  imposibilitando  su  adquis¡ción

para  la  Ent¡dad.  Por ende,  en  virtud  de  la  autonomía  de  la voluntad  de  las  partes se  pactó
el  pago deI  20%  de  los derechos de sala,  cuando se  usen  equ¡pos  propios del  contratista,
aspecto que se dejó contemplado de manera clara en  las obl¡gac¡ones de las partes, donde
no  se  observa   intención   lesiva,   ni   leonina   en  el   proceso   contractual.   Por  el   contrar¡o,
encuentra este despacho de acuerdo a  las pruebas del plenar¡o que dicho pago se enmarca
en    la    obl¡gac¡Ón    del    contratista    en    poner   a    d¡sposic¡Ón    deI    Hosp¡tal    sus    equipos
espec¡alizados,  así como  también  el  personal  que  los  manipule,  con  el  fin  de  atender  de
manera continua y permanente la demanda med¡ca del área y como contraprestación a ello
sF paga el  porcentaje precitado, advirtiéndose condiciones favorables para el  hospital,  pues
sln ser de su prop¡edad, podía contar con los equipos especializados de manera permanente
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y con ello llevar a cabo sus procedimientos o atenciones, que se traduce en una rentab¡l¡dad
cons¡derable la cual se encuentra soportada a fol¡os (132-191).

En ese sentido, este despacho comparte la d¡ferencia entre las func¡ones de control fiscal y
de admin¡stración act¡va, por lo que no es dable conceb¡r una coadministración con el sujeto
de control  al  suponer diferentes condic¡ones a  las establecidas por la ent¡dad,  toda vez que

para este despacho no es dable establecer un porcentaje d¡ferente por los derechos de sala
a favor del  contratista,  pues hacerlo,  desconocería  abiertamente  la  autonomía  del  Hosp¡tal
con  la  que  cuenta  para  adelantar el  proceso  contractual,  máx¡me  cuando  no  se  adv¡erten
condiciones lesivas para  la  entidad.

De esta forma, este despacho observa que en el caso sub exam¡ne, el daño no ex¡stió y bajo
este   entendido   se   desnáturaliza   uno   de   los   elementos   de   la   responsabil¡dad   fiscal
contemplado en el artículo 5O de la  Ley 610 de 2000.  En ese orden de ideas,  no se  real¡zará
el  anális¡s respecto de la conducta,  n¡ el  nexo causa[.

Por  lo  tanto,  este  Despacho  evidencia  que  no  existe  mér¡to  alguno  para  cont¡nuar  con  el

presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal  que se adelanta  en  contra  de  los señores José
Jaime  González  Enciso,  ¡dent¡ficado  con   la  cédula  de  ciudadanía   11.314.150,   en  su
cond¡c¡ón  de Gerente del  Hospital  Regional Alfonso Jaramillo Salazar ESE.,  para  la época de
los  hechos,   Miguel  Antonio  Aguilar  Pérez,  identificado .con  la  cédula  de  c¡udadanía
80.136.308   en   su   condición   de   Coord¡nador   Médico   As¡stenc¡al   del   anterior   Hosp¡tal  y
Superv¡sor de los contratos No.164 y 243 de 2021 y a la empresa UROSALUD SERVICIOS
UROLOGICOS  SAS,  con   NIT.     900873939-1,   Representada   Legalmente   por  el   señor
Fernando  Solano Azuero,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  12.128.111  o  quien
haga  sus  veces.  AsiJ  mismo  a  favor  de  la  compañía  Seguros deI  Estado  SA.,  con  NHi
860009578-6, con ocasión a  la expedic¡ón de las pólizas 25-01-10000174 y 25-01-10000248
respect¡vamente,  se  encuentra  ajustada  su  desv¡nculac¡ón,  toda  vez  que,  al  declararse  el
archivo  por no  mer¡to frente a  los investigados,  no se neces¡taría  la garantía  de  un tercero
civ¡lmente responsable, ya que  la suerte de lo accesor¡o sigue la suerte de lo  principal.

Bajo  este  contexto,  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar de  la  Contraloría  Departamental
deI  ToI¡ma,   encuentra   ajustado  a   derecho   los  argumentos  expuestos   por  el   operador
admin¡strativo  de  ¡nstancia  y  en  consecuencia,  cons¡dera  que  el  objeto jurídico  esbozado
dentro  del  presente  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  segu¡do  en  contra  de  la  presunta
responsable fiscal, está adecuado a Derecho, tal como se ev¡dencia en el mater¡al probator¡o
obrante en  el  plenar¡o.

Es  importante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las  actuaciones
adelantadas dentro del  plenar¡o, desde la apertura del presente proceso de responsab¡lidad
fiscal, a  los v¡nculados se le garant¡zó el debido proceso y su derecho a !a defensa, tal como
se ver¡ficó  con  las  notificaciones surt¡das conforme a  derecho, y a  los invest¡gados se  le ha
conferido la posib¡I¡dad de acud¡r y controvert¡r las actuaciones adelantadas por la  Direcc¡ón
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal.

Sobre el  part¡cular se aclara y precisa que los documentos aportados como  pruebas fueron
aprec¡ados  ¡ntegralmente  en  conjunto,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  la
persuasión  racional  como  lo est¡pula el  artículo 26 de la  Ley 610 de 2000.

En    consecuencia,    conforme    a    las    cons¡derac¡ones    fácticas    y    jurídicas    esbozadas
anteriormente,  se  confirmará  en  todas  sus  partes  el  Auto  de  Archivo  No.  010  de  fecha
Veintiuno (21) de mayo de 2024, profer¡do por la D¡rección Técnica de Responsab¡lidad Fiscal
de la Contraloría  Departamental del Tolima dentro de' proceso de Responsabilidad Fiscal  No.
112-066-2022.

ventani11aLmica www. contraloriatolima. gov. co
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En   virtud   de   lo   anteriormente   expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora   Aux¡l¡ar   de   la
Contraloría  Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  decisión  proferida  por  la
Direcc¡ón de Responsab¡l¡dad  Fiscal en  el Auto  No.  010 de fecha Ve¡nt¡uno (21) de mayo de
2024,  por  medio  del  cual  se  dec¡de  archivar  por  no  mérito  la  acc¡ón  fiscal  a  favor  de  los
señores   José   Jaime   González   Enciso,   ident¡ficado   con    la   cédula   de   ciudadanía
11.314.150, en su condic¡ón de Gerente del  Hospital  RegionaI Alfonso Jaram¡Ilo Salazar ESE.,

para la época de los hechos, Miguel Antonio Aguilar Pérez, identificado con la cédula de
ciudadanía   80I1361308   en   su   cond¡ción   de   Coordinador   Médico  Asistencial   del   anter¡or
Hospital y Supervisor de los contratos  No.  164 y 243  de  2021 y a la  empresa  UROSALUD
SERVICIOS UROLOGICOS SAS, con  NH-I   900873939-1,  Representada  Legalmente  por
el señor Fernando Solano Azuero, ident¡f¡cado con  la cédula de c¡udadanía  12.128.111 o
qu¡en haga sus veces. Así mismo a favor del tercero c¡v¡lmente responsable en su calidad de
garante,  Ia  compañía  Seguros del  Estado SA.,  con  NIT.  860009578-6,  con  ocas¡ón  a  la
exped¡ción de las pólizas 25-01-10000174 y 25-O1-10000248 respect¡vamente.

ARTICULO   SEGUNDO:   En   el   evento   que   con   poster¡or¡dad   a   la   presente   decisión
aparecieren  nuevas pruebas que desvirtúen  los fundamentos que sirv¡eron  de base  para el
arch¡vo frente a  qu¡enes se arch¡va  la  acción fiscal  o se demostrare que  la  dec¡sión  se  basó
en  prueba  falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación fiscal,  de  conform¡dad  con  el
artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO:  Notificar por ESTADO y por Secretaría General el conten¡do de la
presente providenc¡a, de conformidad  con el  artículo  106 de la  Ley  1474 de 2011 a:

®      JoséJaime González Enciso, ¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía 11.314.150,

en su cond¡c¡ón de Gerente del Hosp¡taI Regional Alfonso Jaramillo Salazar ESE., para
la  época de  los hechos.

®`     Miguel   Antonio   Aguilar   Pérez,    ¡dentificado   con    la    cédula    de   ciudadanía

80.136.308  en  su  cond¡c¡Ón  de  Coordinador  Méd¡co As¡stenc¡al  del  anter¡or  Hospital

y Supervisor de los contratos No.  164 y 243 de 2021,  para  la época de los hechos.
®      UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS SAS, con  NIT|   900873939-1,

Representada Legalmente por el señor Fernando Solano Azuero, ¡dent¡ficado con
la  cédula  de  ciudadanía  12.128.111  o  quien  haga  sus  veces,  en  su  cond¡c¡ón  de
contratista para la época de los hechos.

®      Seguros deI  Estado SA.,  con  NIT.  860QO9578-6,  con  ocasión  a  la  exped¡ción  de

las   pÓIizas   25-01-10000174   y   25-01-10000248   respect¡vamente,. como   tercero
c¡vilmente responsable en su calidad de garante.

ARTICULO  CUARTO=  En  firme  y  ejecutor¡ado  el   presente  auto,  por  ¡ntermed¡o  de  la
Secretaría  General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  devuélvase  el
expediente, a  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  F¡scal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO QUINTO= Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

I££33±a±±±±±a!±±±±£La @ c ofi_t±-al oi-i a,de1±_Q,1_i_I3±agQI!£g_ www. conti-al oii ato l iiii a. gov. c o
Cari-ei-a 3  enti-e cqlle  10 y 11, Edificio de la. Gobei'nación del Tolima, 7 piso

Contacto:  +57 (8) 2611167 -2611169

Nit:  890.706.847-l



rCJ

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ü                             ,k4

€3<` `®€`gg_&#j;¿;;

€ #N"&ÁL ®RÉÁ
Z3a#á&¥2á3i¥8^*q:_&-B&L T#¥úx¿S'ffiá

`   i,5¿  í'~`í>Í{?*rí3Ít{Íi'í€¥  {Í#*i  {€`í,í¿íÍ€Ííiü,Si{>  ~

ANDREA MAR

Contralora Aux¡I¡ar

PrAbogado oyectó:  Juan Carlos Castañeda Charcas-contratista Contraloría Aux¡liar.

Continuación Auto qiie  resuelve grado de consulta del  18 de Jun¡o de 2024
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